
RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2006, del
Director General de Empleo, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º
263 de 24 de marzo de 2006, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en el recurso
contencioso-administrativo n.º 40/2004.

En el recurso contencioso-administrativo num. 40/2004, promovi-
do por la procuradora de los Tribunales doña Begoña Tapia
Jiménez, en nombre y representación del recurrente CHUMACERO,
S.A. siendo demandada LA JUNTA DE EXTREMADURA, representada
y defendida por el Sr. Letrado de su Gabinete Jurídico; recurso
que versa sobre la Resolución de la Consejería de Economía y
Trabajo de fecha 28 de octubre de 2003 por la que se declara
al recurrente decaído parcialmente en su derecho a percibir la
subvención concedida en el expediente EF-6293, al amparo del
Decreto 92/1996, de 4 de junio, por el que se establece un
programa de subvenciones para el fomento de determinadas
contrataciones indefinidas de trabajadores por las pequeñas y
medianas empresas, empresas de economía social y otras entida-
des privadas, así como obligada a reintegrar las cantidades
percibidas, ha recaído sentencia firme, dictada el 24 de marzo
de 2006, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991 de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolucio-
nes judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la Sentencia.

El acto impugnado fue dictado por la Consejería de Economía y
Trabajo en virtud de las competencias atribuidas en materia de
ayudas al empleo por el Decreto del Presidente 26/2003, de 30
de junio.

Por todo ello, esta Consejería, en uso de las atribuciones conferi-
das por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 263, dicta-
da el 24 de marzo de 2006, por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,

llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente
tenor literal:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la Procuradora Sra. Tapia Jiménez, en nombre y representación de
“CHUMACERO” contra la Resolución de la Consejería de Economía
Trabajo referida en el primer fundamento debemos declarar y
declaramos que la misma no es ajustada derecho por caducidad
del procedimiento y en su virtud la anulamos, sin hacer especial
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 10 de mayo de 2006.

El Director General de Empleo 
(P.D. Resolución de 29 de

julio de 2003; D.O.E. nº 89, de 31 de julio),
RAFAEL PÉREZ CUADRADO

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Mejora de
la red de colectores de Zafra”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 17 de mayo de 2006.

El Secretario General 
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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